
i

MICP,RTXI ón
coirERNo otticA(loNAr. r0lg - 2t¡ll

Delegación Alvaro Obregón
.lefatttra Delegacional

Dirección General de Obras Y Desamollo Urbantr
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I

TrPo DE Ro..luolcRclóN:

CONTRATO NO.:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE DEL CONTRATO:

LV.A.:

IMPORTE TOTAL:

CONCURSO NO.

PARTIDA PRESUPUESTAL:

No.'DE AUToRrzAcróru oe

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL:

FECHA DE INICIO:

FECHA oe teRurruRcróru:
,I

óncnruo pollrco ADMt NtsrRATtvo:

olnecclÓ¡I GENERAL DE:

olRecctó¡,1:

CONTRATISTA:

INVITACION RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES

CONCURSANTES

rR/DGODU/041/'t6

OI DE SEPTIEMBRE DE 2016

$12,040,176.01

.. $t,gze,¿i8.te

$13,966,604.17

rR-002-r6

6121

s FDF/SE/051 2120'.1 6 Y DAO/DGA/o1 851201 6.

02 DE SEPTIEMBRE DE 2OI6

15 DE NOVIEMBRE DE 2016

oelececlót¡ AlveRo oeneoÓi¡

OBRAS Y DESARROLLO URBANO

tEc¡¡rca
,.CONJUNTO EMPRESARIAL VENDABAL, S.A. DE C.V.''

OBJETO DE LA OBRA:
"TRABAJOS DE RCXIAIUTICIÓH Y MANTENIMIENTO DEL

GIMNASIO MODULAR DE USOS MULTIPLES G3 Y OBRAS

coMpLEMENTARtAs (lr ETAPA), uBlcADo EN EscuADnÓru zot
s/N coL. tl. vlcrohle secclÓH BoSQUES, DENTRo DEL
penlmerno DELEeAcIoNAL"

crAusulRs:

Página 1 de 16



MiCP,MXi ón
Delegacíón Álvaro Obregón

Jefatul'a Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo Urbano
oogERNO 0ti:.§AClONAl.20I§ - mlE

¡R/DGODU/041t16

A)

PRIMERA.. "EL ÓRGANO POLITICO'' DECLARA:

QUE ES UN ÓRGANo PoLtTICo ADMINISTRATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL DISTRITO
F.EDERAL, coN AUToNoM[A FUNcIoNAL Éru RccIoruTS DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO
poR Los ARTlcuLos 122, ApARTADo c, BASE TERcERA, FRACcTóN n DE LA coNsTtruclóN PoL[TlcA
DF LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; ARTICULOS 1, 12 FRACCTÓN lll, 87 PARRAFO PRIMERO Y
TERcERo, 104, 10s y'117 DEL ESTATUTo DE GoBTERNo DEL DrsrRrro FEDERAL; ARTfcuLos 1,2,3
FRACCIÓN III,5, IO FRACCIÓN I, 11 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO,36,37,38,39 FRACCIÓN XLV, DE

LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y 1,2,3 FRACCIÓN III, Y
120, 121,122 BIS FRACCIÓN IINCISo D, 131 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

B) euE MARÍA ANToNIETA HIDALGo roRRES, FUE ELEcTA poR suFRAGto EFEclvo coMo JEFE
DELEGAcIoNAL EN ALVARo oBREGóN, coNTANDo coN su coNsrANctA DE MAYoRIA DE FEoHA ll
DE JUNIO DE 20I5, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUIEN.PROTESTO EL

. CARGO EL OI DE OCTUBRE DE 2OI5 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA DEL DISTRITO
FEDERAL, EN TERMtNos DE Lo ESTABLEoIDo EN Los ARflcuLos 1os, 106 Y 117 DEI- ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULo as rRRcclóN xLV DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNrsrRActóN PúBLtcA DEL DlsrRlro
FEDERAL; Y OEN¡AS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD
LEGAL suFrcrENTE pARA LA ceLEeRRcróN DE Acros JURtDtcos.

c) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO DE

SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS-, CONVENIOS Y
DEMAS Acros ¡untblcos DE cARAcTER ADMtNrsrRATrvo o DE cuALoutER orRA INDoLE DENTRO
DEL AMBITo DE SU CoMPETENCIA, NECESARIoS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU

CASo DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE TSTEru ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL

nnrlculo eg rRncclóN xLV DE LA lry oRcAtlcA DE LA ADMtNtsTRnclóru PÚBLlcA DEL DlsrRlro
FEDERAL.

EL ING. ABEL GoNáLEz REYES, AcREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A

sü rnvon EL l6 DE ENERo DE 2016, coMo DIRECToR GENERAL DE oBRAS Y DESARRoLLO URBANO

rN AlvRno oBREGóN.

F)

QUE A TRAVES DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL DIRECTOR

GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA .DE SUSCRIBIR'

SUPERVISAR Y EVALUAR EL cUMPLIMIENTo DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE POR RAZÓN DE

SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRCNTTO POLhCO -ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE LOS

MISMOS" PLIELICROO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA GACETA OFICIAL DEL

DISTRITO FEDERAL, NIJMERO 194 DE LA DECIMA OCTAVA EPOCA.

euE pARA Los EFEcros DE ESTE coNTnlto señRLA coMo DoMlclLlo pRRR olR Y REclBlR
NoTIFIcAcIoNES EN EDIFIcIo DE LA olReccIÓru GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,

uBtcADo EN AVENTDA cANARto EseutNA coN CALLE 10, coLoNlA TOLTECA, cÓoloo POSTAL 01150,

DE ESTA CIUDAD OC TT¡EXICO, DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE .DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN

FONDOS PROVENIENTES DE LA ADMINISTRACIÓI.I PLIATICA DEL DISTRITO FEDERAL' PARA TAL EFECTO

LA SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL AUTORZÓ
l-R rruvrnstóN coRRESPoN
t¡Ú¡¡rno sFDF/sE/os 12t201

DIENTE DE LOS TRABAJOS
6,Y r-R olReccló¡l

POLITICO ADMINISTRATIVO EN OBREGÓN, MEDIANTE OFICIO I'ItIUCNO DAO/DGA/oI85/2016' DE

D)

E)

OBJETO DE ESTE CONTRATO MEDIANTE OFICIO
éeñEnnr- DE ADMtNtsrRAclóN oel óRcRNo

G)

¡
I
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FECHA 02 DE FEBRERO DE 20I6, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 23 DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTR¡TO FEDERAL.

H) QUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ENCUENTRA
COMPRENDIDA EN EL ARTÍCULO 3 APARTADO A FRACCTÓN lv DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS QUE "EL ÓRGANO
POLÍTICO" EI.ABORÓ TOMANDO EN CUENTA LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE SEÑAI.AN EN LOS
ART¡CULOS 17 Y 23 DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

I) OUC LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SE REALIZÓ POR RAZÓN DEL PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACION MEDIANTE INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES
NÚMERO !R.002.I6, EL CUAL SE LLEVÓ PREVIo EL cUMPLIMIENTo ESTRIcTo DEL PRocEDIMIENTo QUE
PARA LA CONTRATACIÓN EN MATERTA DE OBRA PÚBLICA REGULAN LOS ARTÍCULOS: 134 DE LA
coNSTITUCtÓru polflcA DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos; l, 3 ApARTADo A FRAcctóN v, 23,24
APARTADO 8,28,29,39,40,41,44 FRACCIÓN I INCTSO A),46,61,62 y 64 DE LA LEy DE OBRAS PÚBL|CAS
DEL DISTRITO FEDERAL; Y DEMAS-P:ROCEDENTES EN LO CONDUCENTE DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEbERAL Y DEMAS DISPoSIcIoNEs APLICABLES EN LA MATERIA,
CUYO FALLO FUE DADO A CONOCER EN-JUNTA PÚBLICA EL DIA 31 DE AGOSTO DE 2016, CONFORME A
Lo SEñALADo P=-o_R--EL ARTfcu[o 39 FRAcctóN tt DE LA LEy. DE o-BRAs fúBucAs'DEL DtsrRtro
-FEDERAE. AfAVOR DE ..EL CONTRATISTA" DENoMINADo "coNJUNTo,eMpnesanlAL VENoABAL, S.A.

1: DE.C.V." EN VIRTUD DE QUE OFRECIÓ LAS MEJoRES oPcIoNES LEGALES, TECNICAS, ECoNÓMICAS,
...FINANEIERAS Y ADMINISTRATIVAS, RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MOTIVO DE ESTE
' coñtRRto. :

J) QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ASIGNA A "EL CONTRATTSTA'" LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUEDARoN VERTIDoS EN EL DIcTAMEN DE FALLo EMITIDo DENTRo
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE INVITACIÓN RESTRINGIDA A cUANDo MENoS
TRES CONCURSANTES NÚUTRO IR.Oo2.I6, QUE ASEGURAN LAS MEJoRES coNDIcIoNES PARA ..EL
óRca¡¡o PoLfTtco", ToDA vEz cuMpLE coN LAS coNDtctoNES LEGALES, TEcNtcAs, EcoNoMtcAS,
ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS, EXIGIDAS POR "EL ORGANO POLITICO ", DANDO CUMPLIMIENTO A
LO ESTABLECIDO EN LOS NNTICULOS 41 Y 61 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL.

K) QUE SE DIO AVISO DEL PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATAcIÓN MEDIANTE INVITACIÓru nesTnINGIDA A
CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES ¡Iu¡¡eRo IR:002.I6, AL ÓRGANo DE coNTRoL INTERNo EN
ALVARO OBREGON, PARA SU INTERVENCIÓru, coI.I FUNDAMENTo EN LoS ARTfcULos 6I DE LA LEY DE
OBRAS PÚAT¡CAS DEL DISTRITo FEDERAL Y 34 FRAcctÓN xII DE LA LEY oRGÁNICA DE LA
ADMINtsrRaclór't púeLlcn DEL DtsrRtro FEDERAL.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:
.L

A) QÜE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "CONJUNTO EMPRESARIAL VENDABAL, S.A. DE C.V.",
MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRTTURA CONSTITUTIVA NUMERO 24,986, DE FECHA IO DE
FEBRERO DE, 2014, OTORGADA ANTE LA FE DEL LTCENC]ADO MIGUEL ANCEI ZAMORA Y VEGA,
NOTARTO PÚBLICO XÚTUCNO IO8, ACTUANDO COMO ASOCTADO EN EL PROTOCOLO DEL LIGENCIADO
MIGUEL A¡¡CEI. ZAMORA VALENCIA NOTARTO ¡¡ÚMERO 78, CON SEDE EN LA CIUDAO DE MEXICO, E

'] .INSCRITA EN EL REGISTRO PIJBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN LA CIUDAO DE MÉXICO,
,BAJo EL FoLto MERcANTIL electRóNrco uúmeno slo3o6-1, DE FEoHA 03 DE MARzo DE 2014, cuYo
oBJEIO SOCIAL ES: "A).- LA CONSTRUCCIÓN DE TODA CLASE DE OBRAS TNCLUYENDO CIVILES Y
ARQUITECTÓNICIS, TA.I{TO POR CUENTA PROPIA COMO POR CUENTA AJENA, ASf COMO LA

.. SUPERUSTÓN Y AUDITORÍA DE TODO TIPO DE OBRAS, TANTO PUBLICAS COMO PRIVADAS'I, ADEMAS
CUENTA CON LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE NÚMERO. GDF-SOS.9726, CON LAS

:SIGUIENTES ESPECIALIDADES: EDIFICACIÓN, PROYECTO DE EDIFICACIÓN.. OTRAS: MANTENIMIENTO
DE EDIFICIOS Y SU REPRESENTANTE ES EL C. RAFAEL CARRILLO ZAMORA, QUIEN ACREDITA SU
PERSONALIDAD COMO ADMINISTRADoR ÚI,¡Ico, DE LA EMPRESA "coNJUNTO EMPRESARIAL
VENDABAL, s.A. DE c.v.", coN TESTtMoNto DE LA EscRtruRA púBUcA NIJMERo 24,906, DE FECHA l0

l-A FE DEL LrcENcrADo MrcuEu A¡¡eel zAMoRA Y vEGA,
DO COMO ASOC¡ADO EN EL PROTOCOLO DEL LICENCIADO

NOTARIO NI1MERO 78, CON SEDE EN I.A CIUDAD DE MEXICO, Y ELMIGUEL A¡¡CEI ZAMORA V
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B)

CUAL A LA FECHA NO HA SIDO REVOCADO toerulrtcAuDosE coN cREDENcIAL

tR/DGODU/041116

PARA VOTAR CON

CLAVE DE ELECTOR POR EL INSTITUTO FEDERAL

MrsMo.euE señeu DOMICILIO UBICADO EN:

ESY CONTRATO.

Ot,E. ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, POR LO

cüÁióoñviEñe eN sEGUIRSE coNStDERANDo MExTcANA poR cuANTo A EsrE coNrRAro sE
REFTERE y NO TNVOCAR LA pROTECCtóru Oe Rr_CrJtrr GOBTERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER

EL, DEREcHo DERtvADo DE ESTE coNTRATo EN BENEFtcto DE m ruRcló¡t MExlcANA, EN Los
rÉnnilrxos oel RRrlcuLo 2z rRncclór.t I DE LA coNSTtTUclótt pollrtcA DE Los ESTADOS uNlDoS
MEXICANOS.

:.

ouE ESTA INscRITo EN EL REGISTRo FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETRRIA DE HACIENDA
vcnÉorto pueLtco, coN LAcuveJ
euE T,ENE LA cApAcrDRo ¡unforco r;m 

'ARA 
..NTRATAR y RE,NE LAS coNDtctoNES

rEc¡.IIcRs Y eco¡IÓIr¡IcAS PARA oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE

CONTRATO

QUE coNocE EL coNTENIDo Y SE oBLIGA A ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE

oBRAS pÚeTIcRs DEL DISTRITo FEDERAL Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBI-ICNS OEL

DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS
POUTICNS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PLIELICR, LAS NORMAS
DE coNSTRuccIÓ¡I DE LA ADMINISTRAcIoI.I pUaTICA DEL DISTRITO FEDERAL Y EL PRESUPUESTO DE

EGRESOS, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO QUE CORRESPONDA AL CONTRATO.

DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA

SEGURIDAD DE oUE NINGUNA DE LAS PERSoNAS TÍSICRS QUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD
MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O CON¡¡SIÓN EN EL SERVICIO

PUBLICo, NI TAMPoco HAN SIDO INHABILITADOS PARA DESEIT,IPEÑRN LAS FUNCIONES ANTERIORES,
DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN Los RRrlcut-os 37 DE LA LEY DE oBRAs pÚeLlcls oeL
DISTRITO FEDERAL Y 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILTDADES DE LOS SERVIDORES
qbaucos, cASo coNTRARto, EL coNTRAro srnA NULo DE pLENo DERECHo, DE AcuERDo coN Lo
pRevlsro EN EL anrfculo 2225oELcÓoIco cIVtL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL.

QUT: TSTA AL CORRIENTE EN EI. PAGO DE SUS IMPUESTOS; DERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y

PRODUCTOS REFERIDOS EN EL CÓOICO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL.

euE.coNocE y HA tNSpEcctoNADo EL stlo EN DoNDE se urvRRAN A cABo Los rRABAJos, A FIN

DE coNSIDERRn TÓOOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU E¡CCUCIÓN

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS

DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.. "LAS PARTES'' DECLARAN:

QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE, SON PARTE

INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO SI A LA LETRA SE

TNSERTASEN, coN FUNDAMENTo EN EL enrlculo +e rmcctóNEs x Y xl DE LA LEY qE_qBRl§
púeu¡cls oÉu olsrnmo FEDERAL, ExpuEsro Lo ANTERIoR Y UNA vEz QUE LAS PARTES HAN

RECONOCIDO SU PERSONALIDAD, ES SU DESEO SUJETARSEA LO SIGUIENTE:

LAS BASES oe ucrnctótrl.
LOS CROQUIS Y/O EL PROYECTOi (ouE EN SU CASO CORRESPONDA).

c)

D)

E)

F)

G)

H)

r)

1.

2.
3. EL FALLo oe ucltRc¡óu
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4. eu cnrAIoco DE CoNcEPToS coN UNIDADES OC UCOICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO Y
cóñnesior.rbLñcrn coN LAS NoRMAS DE coNsTRucctótt DE LA ADMlNlsrRActó¡l pLlaLlcA DEL

DISTRITO FEDERAL.
s. EL pRocRAMA DE e¡ecuclótt DE Los rRABAJos.
6. .Les onnnurlns (nnr.¡zns).

IEIONS QUE FUERON LAS DECLARACIONES ANTERIORMENTE VERTIDAS POR QUIENES LAS

EXPRESARON EN CONSECUENCIA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES LEGALES,

CoNVIENEN EN OBLIGARSE EN lOS TERUIIIIOS DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

,,EL óRGlNo pot[nco" ENcoMtENDA A "EL coNTRATtsrA" tn nenlzRclÓtl DE LA OBRA
coNStsrENTE EN "TRABAJoS DE REHABTL¡rnclóH y MANTENTMIENTo DEL GIMNASIo MoDULAR DE

usos MuLTtpLES Gg y oBRAs coMpLEMENTARtAs (l¡ ETAPA), uBlcADo EN EScuADnÓH zot slt¡
coL. tA. vtcroRtA sscclór.¡ BoseuEs, DENTRo oeu penfnaernó oeleoActoNAL", Esre se oBLlcA
A REALIZARLA HASTA SU ToTAL Tenn¡IruRcIÓru, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS
DtvERSos oRDENAMIENToS, NoRMAS y nruEXos señnmoos EN EL tNctso "E'Y EL lNclso "1" DE LA
sEGUNDA oecmRÁclÓN, RSI coMo, EL INcIso "A, DE LA TERCERA DECLARACIÓru OCI PRESENTE
CONTRATO, MISMOS QUE SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO PARTE INTEGRANTE
DE ESTA ct-Ausuu. AstrvlsMo, tn a[AcoRA DE oBRA rnfi¡srÉt{ ronuRRA PARTE INTEGRANTE DEL
PRESENTE CONTRATO

ugtctclór.¡ ríslct DE Los TRABAJos: GrMNAsro MoDULAR DE usos MULTTPLES G3, uBlc|Do EN

esculonÓru 2u s/N coL. IA. VIcToR¡A seCCIÓT,¡ BOSQUES, DENTRO DEL PERIMETRO
DELEGACIONAL.

t
§ecu¡rot.- MoNTo DEL coNTRATo.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE

REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADo, y euE ,:sI éñoÁño polirlCo" DEBE cuBRtR A "EL coNTRATtsrA" PoR m e¡ecuclótl
DE LOS TRABAJOS TERMINADOS, CONFORME A LAS NORMAS DE CONSTRUCCION DE LA

Áóulñi§rnÁCróñ puelrcA DEL DtsrRtro FEDERAL y LTNEAMIENToS ESTABLECIDoS_EN LAS BASES DE

TR I-IcIrRcIÓN PoR I¡IvITRcIÓru RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES.

EN CONSIDENRCIÓT.¡ A LO ANTERIOR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO POR LOS TRABAJOS

6es-cCrr-ós eñ m cUu§ut_n pnrueiA, ES DE gl2,04o,tz6.0r (DocE MILLoNES CUARENTA MIL clENTo

SETENTA y SEIS peSOS glri00 tvt.N.) ¡rtAS LA CANTIDAD DE $1,926,428.16 (UN MILLON NOVECIENTOS

vEtNTtsEIS MtL cuATRoc¡ENTos veintocxo pEsos ro/100 M.N.) ouE CoRRESPONDE AL IMPUESTO

AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $I3,966,604.f 7 (TRECE

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS I7lIOO M.N.).

TERcERA.- PLAzo oe e¡ecuctÓH.

,,EL coNTRATtsrA. sE oBLtcA A tNtctAR Los TRABAJos oBJETo DEL PREsENTE coNTRATo, EL olR oz

DE sEpnEMBRE DE zore i irÁn¡tNARLos el ofR rs DE NovtEMBRE DE 2016, DE CoNFORMIDAD coN
EL pRoGRAMA DE oBRA pAcrADo, ApRoBADo pREVTAMENTE PoR n otnEcctÓN GENERAL DE OBRAS
y DESARROLLO URBANO, CON UN PLAZO DE EJECUCIÓI¡ Oe zS OÍRS CALENDARIO.

cuARTA.- ANTtctpo y FoRMAS DE AMoRTIzAcIÓu oe Los ANTlclPos.

ónolro potínco" No ANTICIPO PARA INICIO DE LOS TRABAJOS' NI PARA LA.EL
nbo CONSTRUCCION.UISICION DE MATER
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eurNTA.- ennr¡¡tles

coN FUNDAMENTo EN LoS eRrfcul-os gs rnRccIÓN II Y III, 36 DE LA LEY DE oBRAS PUALICES OCT
DISTRITO FEDERAL: 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚALICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, Y SECCTON 21 DE r.AS POLTTTCAS ADMTNTSTRATTVAq BASES Y LTNEAMTENTOS EN MATERIA DE
oenn púalrcA, "EL coNTRATrsrA" sE oBLrcA A GARANTTzAR EL DEBtDo y ESTRtcro cuMpLtMtENTo
DEL PRESENTRE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, CONFORME A LOS
SIGUIENTES TERUI¡Ios Y CoNCEPToS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" DESPRA
PRESENTAR A "EL ónoe¡¡o porfT¡co" UNA FTANZA poR EL 1oo/o llrEz poR ctENTo) tNcLUyENDo EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
INSTRUMENTo, A TRAVES oe póuzR EXpEDTDA poR ALGUNA tNsTtruclóru oe FhNzAs AUToRtzADA
PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL PoR LAS AUToRIDADES HACENDRRÍRS FEDERALES A FAVoR
DE LA secneunft DE FINANZAS DEL DrsrRtro FEDERAL .y A DtspostctoN DE ,,EL óneanopblfr¡co". LA FtANzA oeeenÁ sER pRESENTADA DENTRo coMo MAxtMo DENTRo oe los oiez olns
HAetLes SIGUIENTES A LA FEcHA EN euE 'EL coNTRATtsrA" REctBA coptA DE LA ruorlrtcRclóN DEL
FALLo DE LA ttclrnclóN.

. OEEENA DE CONTENER LAS SIGUIENTES DEcLARAcIoNEs ExPREsAs TRANScRITAs EN LAs pÓuzes
DE FTANZAS:

QUE LA MISMA AUN CUANDO "eI ÓRGIHo poÚIco" coNcEDA pRÓRnocn r¡¡ EL PLAzo
ESTABLECIDO PARA LA TERMINAoIÓN oe LoS TRABAJoS A QUE SE REFIERE LA FIANZA o ExISTA
ESPERA A "EL CONTRATISTA". SU VIGENCIA oueoRRA nUToUAIoAMENTE PRoRRoGADA EN
CoNcoRDANcIA coN DIcHA pRÓnnocn o ESPERA,

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓru ToTeI DE LoS TRABAJoS MATERIA DEL coNTRATo, AÚN
CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN coN I.A AUToRIZACIÓN oe ..eT ÓRcII.Io PoLITIco,', Y
QUE PARA CANCELAR LA FTANZA senA n¡oursrro INDISpENSABLE LA soltctruD EXpREsA y poR
ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A "EL
óRcltto poLhlco".

..EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA GARANTIA EN LOS
PLAZOS SEÑALADOS O SU PRESETTRcIÓ¡¡ EN Los TERMINoS DIFERENTES DE Lo ESTABLECIDo EN EL
PRESENTE CONTRATO, CAUSARA AUTOMATICAMENTE EL RETRASO EN LA FECHA DE LA ENTREGA DEL
ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO, SIN EMBARGO, DE OUE EL "EL CONTRATISTA" CONTINUARA OBLIGADO A
INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESSENTE
cpNTRATO.
,l

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE
RESULTAREN DE LoS TRABAJoS EJECUTADoS, "EL CoNTRATISTA', DEBERA pReseruTnR A ..EL

óRca¡¡o poLlTrco" UNA FTANZA poR EL 10% llrEz poR crENTo) TNCLUvENDo EL rMpuESTo AL vALoR
AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE ENTREGA -

RECEPCION, e rRRvEs oe pÓIIzR EXPEDIDA PoR ALGUNA INSTITUcIÓru oe FIANzAS AUToRIZADA
PARA OPERAR EN EL DISTRITo FEDERAL PoR LAs AUToRIDADES HAcENDRRInS FEDERALES A FAVoR
DE LA secnertnfe DE FINANZAS DEL DtsrRtro FEDERAL y A DtspostctoN DE "EL óRoa¡¡o
poLfTIco". LA FTANZA oeerRA sER pRESENTADA pREVTAMENTE A LA REcEpctoN DE Los rRABAJos,
v oeeeRA ESTAR vIGENTE DURANTE EL pt-Azo DE uN eño n pARTtR DE DtcHA FECHA, DE
coNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN el enrfculo 58 DE LA LEy DE oBRAS púaulcas oel
DISTRTTO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.

C). PARA GARANTIZAR LA REPARncIÓru ToTAL DE LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE SE LLEGARAN A
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSoNAS Y/o BIENES, "EL coNTRATISTA" DEBEnA pReSeruTAR A
"CT ÓNCN¡¡O POÚNCO'' UNA GARANTIA PoR UNA SUMA AsrcuRnoR ¡¿IlruIn¡n DEL 2lo/o (VEINTE PoR
GTENTO) DEL MONTO DEL
EL r00% (ctEN PoR ct

TO INCLUYENDO EL IMPUE§TO AL VALOR AGREOADO Y HA§TA POR
DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A TRAVES
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RESPoNSABILIDAD CIVIL oUE CUBRA oIÑos A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, EXPEDIDA

PoR INSTITucIÓ¡,I NACIoNAL AUToRIZADA PARA EL EFECTO, LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
oeeeRA SER PRESENTADA DENTRo DE LoS cINCo ofns HAAILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL
pRESENTE coNTRATo, MtsMA euE DEBERA ESTAR vtcENTE DESDE el ole DE lNlclo DE Los
TRABAJoS Y HASTA LA TERMINACIÓN Y vTR IcRcIÓN DE LOS MISMOS A ENTERA SATISFACCIÓT.¡ OT
..EL oRGANo PoLITIco", PARA CUBRIR oRÑos A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,
CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS AFECTACIONES POSIBLES QUE SE
PRESENTARAT¡, pon Lo euE ,,EL coNTRATtsrA" GARANTIZA su ABSoLUTA RESPoNSAB|L|DAD DE LA
nEpRRRcIÓN ToTAL DE LoS onÑos Y PERJUICIoS QUE se uecRRAN A OCASIONAR A TERCEROS EN
SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS OBJETOS DEL PRESENTE CONTRATO, DE
coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN el anrlculo ¿z pÁnntro úlluo DE LA LEy DE oBRAs
púgLIcas DEL DtsrR¡To FEDERAL.

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS, REPROGRAMACIONES
EN LA FECHA DE TERMINAcIÓ¡¡ oe LoS TRABAJoS Y/o coNVENIoS MoDIFIcAToRIoS ADICIoNALES EN
MoNTo y pLAzo, oeernA pRESENTAR ENDoso DE LA póuzl DE RESpoNSAB¡LIDAD ctvtl DENTRo
DE LOS CINCO OINS HAAILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMA QUE
OESENA ESTAR VIGENTE DESDE eI- ofR SIGUIENTE A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS
ORIGINALMENTE PACTADOS Y HASTA LA TERMINAcIÓru y veRITIcRcIÓN DE LoS TRABAJOS PACTADOS
EN LOS DIFERIMIENTOS, REPROGRAMACIONES, Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONALES A
ENTERA SATISFACCIÓru oT ..EL oRGANo PoLITIco'I,.QUE cUBRA onÑos A TERCERoS EN SUS
PERSONAS Y/O BIENES, POR EL 20yo OEL MONTO DEL(LOS) CONVENTO(S) MODTF|CATORTO(S)
ADICTONALES CORRESPONDTENTE(S) TNCLUYENDO EL t.V.A.

u pót-lza DE RESpoNSABTLTDAD ctvrl y EN su cASo su ENDoso senAru LTBERADAS pREVTA

SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANo poIlrlco ADMINISTRATIVo EN AIvnRo oaRecÓNI.

EL OTORGAMIENTO DE LAS oRRRruTfRs seÑRuoRs EN Los INcISoS A Y B, oeeERAN APEGARSE,
SUJETARSE y AJUSTARSE A LAS DrspostctoNEs coNSTcNADAS EN Los anrfculos 95 y i18 DE LA
LEy FEDERAL DE tNSTITUctoNES DE FtANzAs, es rRAcclóN l y ut; 36 DE LA LEy DE oBRAs puellcls
DEL DISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS pUALICAS DEL DISTRITO
FEDERAL; SECC]ON 2I DE LAS POUITICRS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
oBRA pueLlcn y 360,353,364,36s,366 y 367 oel cóotco FtscAL DEL DtsrRtro FEDERAL, EN Lo
qDruouceNre, Rst coMo, LAS REGLAS oe cnRAcrER GENERAL eARA HAcER EFEcIvAS LAS FTANZAS
A FAVOR DE LA ADMINISTRAcIÓru pÚaucA DEL DISTRITo FEDERAL Y EN LoS QUE NO SE OPONGAN A
LA LEY DE OBRAS PLIATICRS DEL DISTRITO FEDERAL.

SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

..LAS PARTES" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN POR
UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO; CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS
CONCEPTOS DE TRABAJO TERMINADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCION DE LA
ADMINISTRAcIÓN PIJBLIcA DEL DISTRITo FEDERAL Y PRoGRAMA DE EJEcUcIoN DE LoS TRABAJOS
PACTADOS DE SU PROPUESTA TcoNÓuIcR, QUE FoRMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,
MEDIANTE LA FORMULAcIÓru oe ESTIMAoIoNES QUE ABARcARAN PERIODOS MAXIMOS MENSUALES A
pARTtR DEL DrA EN euE rNtcrEN Los rRABAJos, t-AS cUALES senAn pRESENTADAS PoR "EL
coNTRATtsrA" A LA REStDENctA DE supERvlstóru.oue DESIGNE "EL óRGANo poilnco" DENTRo DE
I.oS cUATRo ofas HÁg¡¡.es SIGUIENTES A LA FEcHA DE coRTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTtMAcroNEs, puDtENDo sER EN su cASo EL oln ts v el últuo oh DE cADA MES, coN
EXCEPCION DE LA ESTIMACION FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DIA EN QUE FINALICEN
LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS ESTIMACIONES DEBERAN IR
ACOMPAÑADAS DE LA DOCUME¡ITRCIÓN QUE.ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA
RESIDENCIA DE OBRA REALIZARA lR RevIsIÓru Y AUToRIZACIÓN DE I-AS ESTIMACIONES, DENTRO DE
LOS GTNCO OÍAS HAEILES SIGU¡ENTES A SU PRESENMC6H..

LAS DIFERENCIAS O ruUTT¡ENICAS PENDIENTES, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE
esIuRclÓru, SIN REBASAR ERIODO Ir¡AX¡UIO MENSUAL, ROCUAS DE LOS GENE
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CORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 52 TERCER PARRAFO DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LAS ESTIMACIONES SERAN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS HABILES POSTERIORES
A LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCTA DE SUPERVISIÓN, DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL.

LA DIRECCIÓN DE OBRAS, SERA LA ÚNICA AUToRIDAD RESPoNSABLE DE LA INTEGRACIÓN, REVISIÓN Y
AUTORIZACIÓN DE LOS TRABAJoS REALIZADoS, QUE INTEGRAN LAS ESTIMACIoNES oBJETo DEL
PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE LA DIRECCIÓN TECNICA, SOLO SERA RESPONSABLE DEL TRAMITE
ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULADAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA
RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA coBRADo Y REcIBIDo "EL coNTRATISTA'' ESTE
DEBERA REINTEGRAR A "EL ÓnoI¡Io PoLfTfco" LAs cANTIDADES PAGADAS EN ExcESo MAS LoS
INITERESES CORRESPONDIENTES DE ACUERDo A Lo ESTABLECIDo EN EL ARTfcULo 55 PARRAFo
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE QUE LOS PAGOS
OUE HAYN RECIBIDO ..EL CONTRATTSTA''_E.IE-OEdr-nI neIrurecnIRlos, MAS LoS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE
INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS DE PRÓRRoGA PARA EL PAGo DE CREDIToS
FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA
CASO, Y SE COMPUTARAN POR DIAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGo HASTA LA FECHA EN
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANo PoLfTco''.

EL PORCENTAJE DE INTERESES POR APLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL INDIoE
SEñALADO EN EL c.p.p. (cosro poRcENTUAL pRoMEDlo) EMtlDo cADA MES poR EL BANCo DE
rr¡Exlco.

NO SE CONSIDERANA PNOO EN EXCESO CUANDo LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGo DE ..EL
CONTRATISTA" SEAN CoMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN sIouleruTe,

SI AL. LLEGAR A LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO No SE HUBIERAN REINTEGRADo ToTALMENTE LoS
PAGOS EN EXCESO, SERA OBLIGACIÓN DE "EL CoNTRATISTA" REINTEGRAR LAS CANTIDADES PoR
MEDIO DE UN CHEQUE CERTTFTCADO O DE CAJA A FAVOR DEL (GOB|ERNO DEL DISTRITO
FEDERAUSECRETARIA DE FINANZAS/TESoRERIR oel c.D.F.) A MAS TARDAR 1s DIAS DESpuEs DE
CONCLUIDA LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL CoNTRATo RESPECTIVo.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA" ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SE HARA EFECTIVA LA
FIANZA DE CTJMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

SEPTIMA..I-IouIoac¡ÓN Y FINIQUITo DE LA oBRA

"EL coNTR.ATlsrA" coMUNtcARA pon EScRtro A "EL ÓRonxo poLfTtco" LA TERMtNActóN DE Los
TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, DENTRO DE VEINTE DÍAS
HAelLes PosrERroRES A LA FEcHA DE TERMTNAcTóN pAcrADA EN LA cLAusuLA TERcERA DEL
PRESENTE coNTRATo, "EL óRGANo poulr¡co" vERtFtcARA LR oealoR rrRul¡lRclóN DE Los MtsMos
CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
anrlculo s7 DE LA LEy DE oBRAs púeuces DEL DtsrRlro FEDER.AL.

UNA VEZ QUE SE HAYA coNSTATADo I.A TERMINAcIÓ¡I oe LoS TRABAJoS EN I-os TEnUI¡IoS DEL
pARnRro ANTERIoR, 'el óRGlNo poúnco" ooruTnnA coN uN ptfro No MAyoR A.TREINTA DÍAS
HAAILCS PARA PROcEDER A SU REoEPcIÓN FIsIcA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PL¡¿A SIN QUE "EL ÓRGANO POLIflCO" HAYA RECIBIDO
LOS TRABAJOS, ESTOS SE DRAN POR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU
RESPONSABILIDAD, SIN DE pRocEDER coN posrERtoRtDAD A LA LteutDAcróru v
FINIQUITO DEL CONTRATO.
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I.A LIQUIDAcIÓru oe LA oBRA pÚeLIcR A QUE SE REFIERE EI. RRTICUIO 2 FRACCIÓN XI OEI
REGLAMENTo DE LA uey oT oBRAS pÚalIcns DEL DISTRITO FEDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN UN
pEñtoóo óue ñó ExóEoÁóléiÉN o¡Á§ nÁeÍ-Es posrERroREs I ur recxr DE REcEPctóru oe los
rñaeñó§-pnnÁ Lo-cúÁi ;elbnéÁño porfrco" ¡rorprcRRA coN LA DEBTDA ANTlclPAclóN AL

CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE No LLEGAR A uNA uouloRclóN AcoRDADA ENTRE LAS PARTES, "EL ónclno PoLlTlco"
PROCCOENA A CERRAR LA CONTABILIDAD POR LO OUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS

DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE PROGRAMACION SURGIDAS EN SU CASO, MODIFICACIONES A

IMPORTES POR PRECISIONES EN CANRIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA DETERMINAR EL SALDO A
FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE ESTIMACIONES ENTREGADAS
Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS I.¡IJ¡¡CROS GENERADORES Y LOS TRABAJOS CIMPROMETIDOS
coN sus vARtActoNES y AJUSTEs LEGALES REALtzADos, EN EL ouE sE unnAru coNSTAR Los
cnÉoTos A FAVoR Y EN CoNTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL
coNcEpro GENERAL euE LES Dto oRTGEN y EL sALDo REsULTANTe, neseRvANDosE "et ónct¡¡o
poufnco" EL DEREcHo DE RECI-AMAR.

LAS pARTES oreeRÁNl ELABoRAR DENTRo DE vETNTE ofls HAeluES posrERroRES A t-A FEcHA DE LA
l-rouroRclóN, EL FtNteutro DE LA oBRA púellcn A euE sE REFTERE et RRrfculo 2 FRACcIó¡I vl orl
REGI.AMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUELICRS DEL DISTRITO FEDERAL.
.l

st pARA este rERutNo No sE HA pRESENTADo A FtNteutrAR "EL coNTRATtsrA', "EL óncaxo
pou[nco" oeeeRA REQUERIR PoR ESCRITo A "EL CoNTRATISTA" QUE SE PRESENTE A FINIQUITAR,
UNA vEz NolFtcADo DEBTDAMENTE "EL coNTRATtsrA", sE re¡¡oRA¡l vEINTE ohs xAetLES PARA
euE sE pRESENTE y FtNteutrE, TRANScuRRIDo EL pLAzo, "EL óRGANo pouhco" FtNtQUtrAnA m
OARR PL¡ALICA UNILATERALMENTE, DE ACUERDO A LAS MODALIDADES QUE MARQUE LA LEY DE
oBRAS púaucas DEL DrsrRrro FEDERAL EN su rnrfcuto sz.

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

cuANDo poR cuALeutER CAUSA No tMpurABLE A "EL coNTRATtsrA", LE FUERE tMPostBLE n Esrr
LLEVAR A cABo Los TRABAJos DENTRo DEL pLAzo ESTTpULADo EN LA clÁusul-t TERcERA DEL
pREsENTE coNTRATo, soLtctrARA opoRTUNAMENTE y poR EScRtro LA pRóRRoon QUE
coNStDERE ¡¡ecesRnlÁ, ExpREsANDo Los Morvos EN euE ApoyA su soltctruD, "EL óRcl¡¡o
poT[TIco" ResoIvenA SoBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA EN SU CASO.

st Los TRABAJos No pUDIERAN EJEcUTARSE DENTRo DEL pt-p¿o señRmoo, PoR cAUSAS
tMpuTABLES A "EL coNTRATtsrA", EsrE poonA soLrctrAR rnl¡glÉN pnóRnocR, PERO SERA

opT:ATrvo pARR "eu óRGANo potilco" coNcEDERLA o NEGARLA.

EN CASO DE NEGARLA, PODRA EXIGIR A "EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

oRoeruANooLE QUE ADoPTE LAS MEDIDAS NEoESARIAS, A FIN DE QUE LOS TRABAJOS CONCLUYAN

OPORTUNAMENTE, O BIEN POONA RESCINDIR EL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA cuÁusuu oÉcrtvrR cuARTA.

LAS MoDIFICACIoNEs EN MoNTo Y PI.Azo PoR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE PODRAN

IiievÁn Á cÁáó ureo-¡nruTE coNVENtos, TAL coMo Lo DrspoNE eu enrlcuuo s6 DE LA LEY DE oBRAS
PÚALICAS DEL DISTRITO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA.SECCION 1O DE LAS

PoLITIcAs ADMINISTRAT¡VAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PI]SLICI.

NOVENA. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

coNTRATtsrA" sE oBLtGA A No DIvULGAR poR MEDto oe púaLlcAcloNES, lNFoRMEs,

CONFERENCIAS O DE CUALQUIER FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS

TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE IN LA AUTORIZRCIÓ¡.I EXPRESA Y POR ESCRITO DE

"EL oRGANo poilflco", ToDA vEz DATOS Y RESULTADOS QUE SE OBTENGAN SON

PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA TJLTI
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DECIMA.. REPRESENTANTE DE ..EL coNTRATtsTA,'.

"EL CONTRATISTA" SE OBLTGA A PROPORCTONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NFCESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo,
A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LOS
MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE SIENDO ESTE LA C. REYNALDO NAVARRETE MALDONADO,
CON PROFESIÓN DE LTCENCIAOO EN ARQUITECTURA, CON CEDULA PROFESIONAL NIJMERO 969477S,
QUIEN SERA SU REPRESENTANTE TEGNICO, EL CUAL, TIENE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. "EL ÓRGANO
POLÍTICO" SE RESERVA EL DERECHo DE SU ACEPTAoIÓN, EL cUAL PoDRA EJERCER EN CUALQUIER
TIEMPO.

DEclMA PRIMERA.. RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA".

fEI.'CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TERMINOS ESTABLECIDoS o ESPECIFICADoS EN SUS PRESUPUESToS APRoBADoS
Y LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIoN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL. QUE LA
EJEquclóN DE DtcHos TRABAJos sE EFEcTTJEN A LA rorAL sÁrr§iÁócróN oe-"el óñéÁu-b
PoLfTlco", ASf coMo, A SUBSANAR poR su cuENTA y RtEsGo DE Los DEFEcros y oMtstoNES o
MAI.A CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE Los DAÑoS Y PERJUICIoS QUE PoR

,INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE I-rcéUEÑ AóÁU§ÁN A"EL ÓñóÁÑO PóUNóó"'O-Á
TERCEROS EN Los rERMtNos DEL coNTRATo REspECTtvo v oel c6óréo-clv'lr-oer br§rniro
FEDERAL, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA I.A PÓLzA DE RESPoNsABILIDAD cIvIL QuE cUBRA
DAños A TERcERoS EN sus pERsoNAs y/o BrENEs, cednr,¡iñ-oioibÁlÁ pnü el cuMpLtMrENro
DEL CONTRATO O EN SU CASO LA GARANTIA DE DEFEcToS Y VIcIoS ocULToS QUE RESULTAREN DE
LOS TRABAJOS REALIZADOS, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PLIELICNS OEL
DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUAIICRS DEL DISTRITO FEDERAL Y OE¡¡AS
DlsPostctoNES LEGALES, rEC¡ilCRS y ADMt N TSTRATTVAS ApLtCABLES.

ASIMISMO, SE OBLIGA "EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O MORALES,
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASf COTT¡O, LOS
DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE AMPARA ESTE
CONTRATO SIN PREVIA NPNOSRCIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ÓNCINO POLíTICO".

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, ASI COMO, I¡ SITACONR OE
OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES,
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDo EN EL RRrfcuIo ¿s rnIccIÓN xI DE LA LEY DE oBRAS pÚgl-Icas
DEL DISTRITO FEDERAL.

oÉclua SEGUNDA.- RELActoNES LABoRALES.

.iEL CONTRATISTA" COMO PETNÓru DEL PERSoNAL QUE ocUPA PARA EJECUTAR LoS TRABAJoS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL tJNIco RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIoNES LEGALES Y oeuAs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE TRABAJo Y
SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
ónel¡¡o poLfTrco", EN RELAcTóN coru Los TRABAJos DE oBRA DERlvADos DEL pRESENTE
coNTRATo, LIBERANDo DE ToDA RESpoNSABn_tDAD R "Et ónclNo pollTtco,,.

OECI¡ue TERCERA.. PENAS coNVENctoNALEs Y sANc|oNEs.

DISTRITO FEDERAL, "EL ORGANO pOLfTtCO"

de 16

LAS SIGUIENTES PENAS Y SANCIONES:
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LAS PARTES ESTABLECEN DE COMUN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

SI "EL CONTRATISTA' NO INICIA LA OBRA EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN CLAUSULA TERCERA DE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMO, SE LE APLICARA UNA SANCIÓN DE O.2O% POR
CADA DIA NATURAL DE ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO, LA
CUAL SE LE APLICARA E¡¡ M PRIMERA ESTIMACIÓN.

sr "EL CoNTRATTSTA" SE NEGARE TNJUSTTFTCADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARTAS ÓROeUeS Oe
TRABAJO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TECNICO DE SU CONTRATO, LA SANCTÓN SERA POR EL
IMPORTE TOTAL DE LA GARANTÍA CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
R.FSPECTIVAS, SE ENTENDERA QUE LOS TRABAJOS ASI EJEoUTADoS SE TENDRA PoR No
ETECUTADOS, SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA, EN CUYQ CASO "EL ORGANO POLÍTICO" ORDENARA I.A
REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA coN cARGo A "EL CoNTRATISTA" Y EL cosTo QUE ESTE
REPRESENTE DEBERA SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDo A SALVo LoS DERECHoS DE "EL oRGANo
POLÍTICO" PARA EXIGIR EL PAGo DE LAs CANTIDADES No oUBIERTAS, UNA VEz QUE SE HAGAN
EFECTIVAS LAS GARANTIAS CONSTITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO
. CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO APLICABLE O

DER]VADOS DE INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERA PAGAR, ADEMAS, GASTOS
FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A I-A ESTABLECIDA EN LA LEY DE INGRESOS DEL
DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITO FISCALES. DICHOS
GASTOS SE CALCUI.ARAN POR DÍAS NATURALES DESDE I.A FECHA DE PAGo HASTA LA FECHA EN QUE
SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE ."EL ÓRGANO POLÍTICO"

I.A RESIDENCIA DE OBRA DE ,EL ORGANO POLÍTCO, SERA I-A ENCARGADA DE VERIFICAR LoS
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO ESTIMADOS
SEGI]N SEA EL CASO, SI HUBO PAGoS ADELANTADoS PoR EL MoTIVo ANTERIoR, SE RETENDnA¡I Los
MONTOS PAGADOS POR TRABAJOS NO EJECUTADOS Y SE PAGARAN HASTA QUE SE EJECUTEN,
API-ICANDO UNA PENALIZACIÓN SEGÚN LO SEÑALA EL ARTICULo 55 PARRAFo SEGUNDo DE LA LEY
DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTR¡TO FEDERAL. Los TRABAJoS QUE sIENDo PARTE DEL coNTRATo No
HAYAN SIDO EJECUTADOS, SE DESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL MONTO DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANO POLÍTICO" VERIFICARA peRIÓoIcAMENTE SI LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE
OBRA COMPROMETIDO Y Sf COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA QUE EL
IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR EN TERMINOS ABSOLUTOS, QUE EL
ll\XPoRTE DE Lo euE DEB|ó REALTZARSE, ':EL óRGANo poLfTtco" RETENDRA EL 2.00% DE LA
DÍFERENCIA DE DICHOS IMPoRTES EN LAS ESTIMAcIoNES DEL PERIoDo DE LA EVALUAcIÓN. MES A
MES SE HARA LA VERIFICACIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIoNES SE AGREGARAN LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA EVALUACIÓN
DEL MES INMEDIATO ANTERIOR. ESTE PROCEDIMIENTO SE APLICARA HRSTR EL TERMINO DEL PLAZO
DE EJECUCIÓN SEÑALADo EN EL coNTRATo o coNVENIo.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN LA ENTREGA
DE LA OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SE APLICARA SENA OEL 2.0% POR CADA
DfA NATURAL DE ATRAso, cALcULANDoSE SoBRE EL MoNTo ToTAL DE LOS tRNEN.JOS NO
EJECUTADOS, NO SE CANCELARAru LAS CANTIDADES QUE POR RETENCIÓN MENSUAL SE HAYAN
EFECTIJADO, APLICANDOLAS A "EL CONTRATISTA" COMO SANCIÓN.

SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN 1.A EJECUCIÓN DE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
CONTRATISTA", "EL ÓNOMIO POLÍTICO" DETERMINA I-A RESCISIÓN DEL CONTRATO SE PROCEDERA
DE ACUERDO CON LA CLAUSULA DECIMA CUARTA, EN CUYO CASO SE APLICARA COMO PENA
CONVENCIONAL EL 2.OOO/. DE, LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
NO EJECUTAOOs seÑnuoos EN eu pAnRRToANTERIoR, noe¡¡As DE Lo QUE CoRRESPONDA POR LA
evalunctóN DE Los onños coRRESpoNDIENTES A
LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO

IÓN pOR EL TIEMPO DE REINICIO DE

PRECIOS DE TRABAJOS FALTANTES
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DE EJECUTAR y LA REcoNTRATActóN oel NUEVo coNTRATtsrA. st LA FtANzA DE GARANTIR pRRn el
cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo No FUERA suFrcrENTE pARA cuBRtR l-A prruRtlzRctót¡, "EL
coNTRATIsrA" sE oBLtcA A cuBRtR LA DtFERENctA A "EL óncluo poLfT¡co" MEDIANTE CHEQUE
cERTtFtcADo o DE CAJA A FAVoR DE LA (coBrERNo DEL DrsrRtro FEDERAUSECRETARÍA oe
FTNANzAS/TrsoRrRfR DEL G.D.F.)

,,EL coNTRATtsrA" oEerRA pRESENTAR LAS ESTTMACToNES RESpETANDo LAS rrcÉns DE coRTE
FIJADAS EN EL coNTRATo, DE No HAcERLo SE LE npucRRA LA PENA CONVENCIONAL DEL 2.OO%

RESPEcTo AL MoNTo ToTAL DE LA ESTImIcIÓH, Y SE APLIcARA POR CADA PERIODO QUE "EL
CONTRATISTA" oMITA EN LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES.

AStMtsMo, EN cASo DE euE ,'EL oRGANo polínco" DECTDA LA coNTRATActóru oe suPERVtstóN
EXTERNA, PARA LLEVAR A CABo LA VIGILANcIA Y EJEcUcIÓru conRTcTA DE LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LA OBRA
POR CAUSAS IMPUTABLES A E¡., eru LA FECHA PAcTADA Y ELLo INcREMENTE LoS CoSTOS DE
SUPERVISIÓN ExTERNA, LoS MISMoS senAru TRASLADADoS A ..EL coNTRATISTA" coMo PENA
CONVENCIONAL.

CUANDO ..EL CONTRATTSTA'' INcURRA EN LA e¡ecuc|ÓI.I DEFICIENTE PoR Lo QUE HACE A LA CALIDAD
DE LOS TRABAJOS, SE LE IMPo¡IoRA¡I SANcIoNES QUE coNSISInAT EN Lo SIGUIENTE:

PARA OBRA EJECUTADA DEFIcIENTEMENTE coN RELAcIÓru n t¡ cALIDAD ESTABLEcIDA EN EL
PRoYECTo, t-A supERvtstót¡ corusul-rRnA coN "EL óneero poUnco" A EFEcro DE coNSIDERAR,
L+ PERMANENCIA DE D|CHA OBRA StN QUE AFECTE EL COMPORTAMTENTO DEL B|EN, Nt PONGA EN
RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA OBRA, EN CUYO CASO SE
IC HRRAru LAS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL DE CALIDAD ENTRE LO
CoMPROMETTDO Y LO PROPORC|ONADO MULT|PL|CADO pOR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR PARTE
DE "EL oRGANo potflco" euE No ES FAoIBLE su pERMANENC|A EN LA oBRA, "EL coNTRATIsrA"
TE¡¡ORA QUC DEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL EJECUTADOS Y
REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO, PROCEDIENDO "EL ORGANOpoúnco" A RETENER uN rMpoRTE rcuAl AL ESTIMADo poR oen¡oltblótt y RETTRo DE MATERTAL
DEFtctENTE tr¡As el EoUIvALENTE A LA neposlclóru, A ENTERA sATtsFAcctóru or "EL oRGANopoufnco". EN cASo DE No REALTZAR LA DEMoLrció¡r v "EL oRGANo polfrco" TENGA euE
HACERLo, sE LE ApLtcnnA n "EL coNTRATtsrA" uN cARGo DE Lo euE cuESTe mÁs EL 2s.oo%.

SI IiEL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
COTIDIANAMENTE DURANTE EL PRocESo DE LA e¡ecuclÓrt DE LA oBRA, Lo CUAL SE VCRITICRNA
MENSUALMENTE, sE LE nerenonÁ uN lMpoRTE tcuAL A 0.60% DE LA esnmlclóru
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA, IMPORTE QUE
SE REINTECnnnA EN LA ESTIMAoIÓru oe cUYo PERIoDo sE HAYA HEcHo LA LIMPIEZA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS. Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-
Rrcepclóu, sE LE DEScoNTARA ur,l l¡uponrE EQUIvALENTE A 0.60% DEL MoNTo coNTRATADo y st
"EL ORGANo poufnco'' TUVIERA QUE PAGAR EL RETIRo, SE cARGARA A "EL coNTRATISTA" LO QUE
.EL ORGANO pouírIco" TUVIERA QUE PAGAR MAS EL 25,oo%.

SI LA PERMANENCIA DE LoS EScoMBRoS, FALTA oe sEÑRUMIENToS o CUALQUIER DEFICIENCIA EN
ú e¡ecuctóru oe LA oBRA ocAstoNARA AcctDENTES A TERcERoS y ESTo FUERA cAUSA DE
RECLAMACIONES coN cosTo, ESTE SE TRASLADARA A "EL CoNTRATISTA" RESPONSABLE DE
ACUERDO A uO SeÑnuoo EN EL REGLAMENTo DE coNSTRUccIoNES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

EN CASO DE QUE "EI. CONTRATISTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD Iá DOCUMENTACIÓru PRNN
EL FINIQUITo Y REcEPcIÓN DE LA

o) ohs
OBRA, SE HARA ACREEDOR A UNA SNruCIÓru INICIAL QUE

CORRESPOI.¡OENA A DIEZ (1 DE sALARro mfxruo vrcENTE EN EL DtsrRtro FEDERAL,
ACUMULANDo UN oIR oeI SALARIO EN
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POR CADA o|e OE INCUMPLIMIENTO, HASTA LA
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LA APLICACIÓITI oE LAS PENAS CoNVENCIoNALES AL CoNTRATISTA QUE SE CONSIDERAN EN EL
pRESENTE coNTRATo, se nenÁH EN ApEco ll anrfcuuo s9 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE
oÉnas púeLrcls DEL DrsrRrro FEDERAL, oBSERVANDo Lo EsrABLEcrDo EN LA secc¡óN 4 DE LAS
poilncls ADMrNrsrRATrvAS, BAsEs y LINEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA pua¡-rce.

oÉcltrltl cuARTA.- susperslóN o REscts¡óN Ronal¡¡lsrRATrvA DEL coNTRATo.

'EL oRGANo poillco" R TRRVES DE su lruLAR pooRÁ EN cuALeutER MoMENTo suspENDER o
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo coN BAsE EN eI InT[cuIo 27 oE LA LEY DE
oBRAs ptJsL¡cas DEL DrsrRrro FEDERAL v enrfculo zl DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRASpúalicts DEL DtsrRITo FEDERAL poR cAUsAS JUslFrcADAs. sr sE pRESENTARA EL cASo
ANTERIOR, "EL ORGANO pOuír¡co" Lo NoTIFIcnnA poR ESCRITo A "EL CoNTRAT¡STA" ExPoNIENDo
I-AS RAZONES QUE MOTIVARON ESA DEcISIÓru y Ésre unruIresrnnÁ Lo QUE A SU DEREoHo
CONVENGA EN uN PLAzo No MAyoR DE DrEz ofls HASILES A pARTtR DE LA FEcHA EN euE REctBA
LA NortFtcecló¡¡. "EL oRGANo poUnco" RESotveRA Lo pRocEDENTE EN uN pLAzo DE eutNCE
olns HAetLes SIGUIENTES A LA FEcHA EN euE REctBA EL EScRtro DE "EL coNTRATtsrA".

CPANDO SE DETERMINE I.A SUSpeTSIÓN DE LoS TRABAJoS o nesclslÓN DEL coNTRATo PoR
CAUSAS NO IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", "EL oRGANo polfnco" DE ACUERDo nulnrfculo zzpÁnnlro cuARTo DE LA LEy DE oBRAs púaL¡cns DEL DtsrRtro FEDERAI y Ánrfcu¡-ó iróel-
REGLAMENTO DE LA LEY DE oBRAs púeLtces DEL DtsrRrro FEDERAL, pAGRRA A soLtctruD DE ,,EL
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADoS, AsÍ coMo, LoS GASToS No RECUPERABLES SIEMPRE
QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS Y QUE SE RELACIONEN ESTRICTAMENTE
CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN cASo DE RESctstó¡¡ poR cAUSAs tMpuTABLES A "EL coNTRATtsrA,, ,EL oRGANo poúnco"
PROCEDERA N NACER EFEcTIVAS Iás GARANTfns v SE ABSTENonA oe CUBRIR LoS IMPoRTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS NUru NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO QUE OCAENA EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OINS HAEILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE NoTIFIcRc¡Ór.¡ DE LA DETERMINAcIÓru oe LA RESCISIÓ¡I. e¡I DIcHo
FINIQUITO OEATNA PREVERSE EL SoBREcoSTo DE LoS TRABAJos nÚ¡I No EJEcUTAoos, nsf coMo,
Lo RELATtvo A LA REcupERActó¡¡ oe Los MATERIALES y Eeutpos euE EN su cASo LE HAyAN stDo
ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR
Y EN TODO LO RELATIVO A LO ESTABLECIDo EN Los IRrIcuIos 27 DE I.A LEY DE oBRAS pueuces
DEL DISTRITO FEDERAL:71 Y 72 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚALICIS DEL DISTRITO
FEDERAL.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYoR SE IMPoSIBILITE LA coNTINUAcIÓru oe Ios
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA'' pooRA oPTAR PoR No EJECUTARLoS. EN ESTE SUPUESTo, sI oPTA
POR LA TCRUIT.¡RCIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, OTEERA SOLICITARLA MEDIANTE ESCRITO A "EL
oRGANo PoLfTrco", eutEN DETERMTNAnA lo coNDUcENTE DENTRo DE Los vEtNTE olns HAerLrs
SIGUIENTES A LA PRESe¡ITRcIÓ¡¡ DEL ESCRITo RESPECTIVo, EN CAso DE ruecellvR, sERA
NECESARIO QUE "EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA
C.ORRESPoNDIENTE, pERo st "EL oRGANo poillco" No coNTESTA EN DtcHo plAzo, se trruoRA
qDR ACEPTADA LA peTlcló¡t DE .,EL coNTRATtsTA,'.

QUEDA ESTABLECIDO QUE SERA CAUSAL DE RTSCISIÓI.I DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACREDITE QUE "EL COruT.NRISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL
cuMPLrMrENTo DE LAS oBLrcAcroNES FTScALES pREVtsrAS poR EL cóoroo FrscAL DEL DrsrRrro
FEDERAL, DrcHA nescrsróru senA rruoepENDtENTE DEL EJERctcto DE LAS FAcULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

'EL coNTRATtsrA" esrnnA oBLtGADo A DEVoLVER A "EL oRGANo potflco" EN uN plAzo DE DtEz
OIAS ruRTURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INIcIo DEL PRocEDIMIENTo RESPEcTIVo, ToDA LA
DocuMENTActóN oue LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA ReRlrzRcróN DE Los rRABAJos.

LA CONTRAVENoIÓN A LAS DISPoSIoIoNES UISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
pÚaLEIs DEL D¡STRITo FEDERAL, EL LA LEY oBRAs ptleL¡crs DEL DtsrRtro

I
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FEDERAL, tes poilncAs ADMrNrsrRATrvAs, BAsES y LTNEAM¡ENTos EN MATERTA DE oBRA púeLrcr
v oeuÁs DtspostctoNEs ADutNlsrRtr¡vn§ soBRE LA MATERIA, nsf cotr¡o, EL tNcuMpLtMtENTo DE
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE
CONTRATO, DA DERECHO A SU nesclslÓ¡¡ INMEDIATA SIN RESPoNSABILIDAD PARA "EL oRGANo
epufrlco", Roe¡¡As DE euE sE LE ApLreuEN A "EL coNTRATtsrA" LAs eENAS coNVENctoNALES
CONFORME A LO ESTABLECIDo EN EL PRESENTE CoNTRATo Y SE LE HAGA EFECTIVA LA onRR¡¡TIn
OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

Los Pl-Azos No pREvisros EN ESTA cr,Ausul-R sE ApEGARAN A Los señRuoos EN EL cóDtco
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrurl eulNTA.- suspenslóN TEMpoRAL DEL coNTRATo.

"EL oRGANo poÚrlco" PoDRA suspENDER DE MANERA TEMpoRAL o EN pARTE Los TRABAJos
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE IruTCRES
GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TCRUI¡\IRCIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE coNTRAro poonA coNTtNUAR pRoDUCtENDo sus EFEcros LEGALES uNA vEz euE
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPCruSIÓ¡I.

oÉclme sExrA.- INTERpRETAcIóI.¡ v cuMpLttrJuENTo DE oBLtGActoNEs coNTRAcruALEs.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA NPIICECIÓru O DEL INCUMPLIMIENTO DE
LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA UNA DEt¡s 'cLAusuLAs QU_E_INTEGRAN.EL pREsENTE INSTRUMeTTó, a ios rtñüiñós, LtNEAMtENTos,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECÍDoS PoR EL anrfculo .Io pAnRIro SEGUNDo oE LA LEY
DE oBRAs ptlauces DEL DtsrRrro FEDERAL, EL REGI-AMENTo DE LA LEy DE oanÁé'iiellérs 6Ei
DISTRITO FEDERAL, CONFORME A Lo ESTABLEcIDo EN Iá seccló¡¡ e DE LAs polfr¡cÁs
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUEU¡CI Y POR LAS OEUAS
NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES.

oÉcrnllt sEpnMA.- TRABAJos ExrRAoRDtNARtos.

"EL.CONTRATISTA'' SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS ORIGINALMENTE
PACTADOS QUE, A JUICIO DE "EL ORGANO POLITICO" RESULTEN NECESARIOS DURANTE EL
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCION QUE SE LE DE, A TRAVES DE SOLICITUD POR
ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRO DE BITACORA.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA'' POR CANTIDADES O CONCEPTOS
DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, SE HENA CON BASE EN LA
METoDoLoofn oue IENE ESTABLECTDA "EL oRGANo poLtIco", pREVto RNAt-lsls y RuroRtzncló¡l
DE LAS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO, VIGILANDO QUE
DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL PROGRAMA ANUAL DE
oprnncló¡¡ DE LA uNtDAD, pREVro A LA cELEBRncrór.¡ DE Los coNVENtos REspEclvos.

"EL IMPoRTE DE ESToS TRABAJoS SE FUARA DE LA SIGUIENTE FoRMA:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, ''EL ORGANO POLITICO' ESTRRA FACULTADO PARA
ORDENAR A "EL CONTRATISTA" SU e¡ecucIÓru y Esre SE oBLIGA A REALIZARLoS coNFoRME A
DICHOS PRECIOS.'

B) SIPARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y "EL
ORGANO POLITICO'' CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS

CONTENIDoS EN LoS RTATISIs DE LoS PREcIoS YA ESTABLEcI DOS EN EL CONTRATO,
coNTRATtstl" y EstrA DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA ctó¡l oe 'et

PRECIOS.

EI"EMENTOS
BnoceoenA
ESTARA OBLI GADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS e
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c) sl No FUERA POSIBLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECTOS UN|TAR|OS EN LA FORMA ESTABLECIDA
EN LOS INCISOS A Y B DE ESTA CLAUSULA, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "EL ORGANO
POLITICO" Y DENTRO DEL PLAZO QUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRO DE BITACORA, SOMETERA N SU
CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANALISIS,
EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO "EL
ORGANO POLITICO" RESOLVER AL RESPECTO, SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA
A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,
SUJETANDOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN LA CLAUSULA SEXTA,

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE I.A PROPOSICIÓN DE
PFECIOS A QUE REFIERE EL INC|SO ANTERIOR, O B|EN, NO LLEGUEN ',LAS PARTES" A UN ACUERDO
BESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, ''EL ORGANO.POLITICO" PODRA ORDENAR LA EJECUCIÓN DE
IOS TNAARJOS EXTRAORDINARIOS, AiLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS PON OE§ECVNCIOÑ
DIRECTA O EN SU CASO LOS CONTENIDOS EN EL TABULAOOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS QUE
EMITE LA COORDINACION TECNICA DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO
FEDERAL.

EN LOS CONCEPTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PI]BUCAS DEL
DISTR¡TO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECCION 9 DE LAS POLITICAS
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMTENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

DECIMA ocTAvA.. AJUSTE DE coSToS.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LoS coSToS QUE INTEGRAN LoS PRECIoS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE
ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN AUMENTo o REDUocIÓN DE LoS coSToS SE REALIZARA
COMO LO INDICA EL ARTICULO 53 Y 54 oE LA LEY DE oBRAs PtJBLIcAs DEL DISTRITo FEDERAL Y
ARTfcuLo 65 FRAcctóN I DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs DEL DlsrRtro FEDERAL.
PARA EL EFECTO SE REVISARAN CADA UNO Y EL TOTAL DE LoS PRECIoS UNITARIoS
CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZARAN EN TERMINOS DEL ARTICULO 54 DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS DEL DISTRITo
FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EL LA SECCION I5 Y SECCION 22 DE LAS POLITTCAS
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PI]BUCA.

fl

oÉcrue NovENA.- DEDUcctoNES ESpEcfFlcAS.

..EL ORGANO POLfTICO', DESCONTARA A ..EL CONTR.ATISTA,' PoR CADA ESTIMAoIÓN DEL TRABAJo
LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.00 % POR SERVICIOS DE AUDITORIA, 1.50 oA PARA REVISIóN Y
SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS Y EL O.2o % PARA EL INSTITUTo DE CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA DE
LA CONSTRUCCIÓN, ESTA ÚLTIMA OPCIONAL PARA ..EL coNTRATISTA", PARA Lo CUAL DEBERA
SOLICITAR SU CANCELACIÓN POR ESCRITO PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CoNTRATo.

UGESIMA.. SUPERVISIÓN.

"EL ORGANO POLÍNCO" TENDRA LA FAcULTAD DE VERIFICAR EN oUALQUIER MoMENTo QUE LoS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA"
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS, DE NO SER AS[, "EL
oRGANo potfT¡co" PoDRA REScTNDTR EL coNTRATo o exlolnÁ Á ;¡L conrnnnstl" su
cuMpLtMtENTo, EN AMBos cAsos, esre úll
QUE POR SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A'EL O

RESPONSABLE DE l-os onÑos Y PERJUIcIoS

\!
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UGESIMA PRIMERA.. JURISDICCIÓH Y HATUNALEZA DEL CONTRATO.
f\

pAnn t.,q INTERpRETACIóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASf coMo, PARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPUI.ADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE CORRESPONDAN CON RESIDENCIA EN EL

DISTRITO FEDERAL, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA", RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA

CORRESPONDER poR RAZóN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTB4
CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE

NÁTURALEZA ADMINISTRATIVA PoR DISPoSIcIÓN DE LA LEY, EN RAZÓN A SU OBJETO Y A LA LEY QUE
LO RIGE.

'

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO
SE VIO INFLUENOIADA POR NINGIJN VICIO O ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN PARTE,
poR. Lo QUE ENTERADAS DE SU CONTENTD-O, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL CALCE Y AL
MÁRGEN EN LA CIUDAD DE MEXICO, A OI DfA DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016.

POR EL POLíTICO" ,,

VENDABAL, S.A.
c.v."

AEL
G RAL DE OBRAS Y

URBANO
ADM

UNTO
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